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"Año de la Lucha Contra la.Gorrupción e lmpunidad,,
nrsoluclóru oe rlcRloíR N. tiroa.e_zorb-MpóJn

Camanti, 02 de jutio de 2019.

VISTOS:

El lnforme N' 112-4-201glSGIDU/MDC-Q, de fecha 01 de julío de 201g, emitido por la Sub Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo urbano, El lnforme N" 20-8-2019-Jl-oÚosrylt-n/lDC, de fecha 02 de julio de 201g,
emitido por la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, ElProveído N" BS7-2019-MDC-GM, d; fecha 02 de
julio de 2019, emitido por la Gerencia Municipal y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2019, Ley N" 30g79 en su TRIGÉSIMA
OCTAVA. Disposición complementaria final refiere que; Los gobiernos locales y gobiernos regionales están
obligados para utilizar el 0,5% de su presupuesto instiiucional ifavor de la realizaóiói de obras, ñantenimiento,
reparaciÓn o adecuación destinados a mejorar o proveer de accesibilidad a la infraestructura urbana de las ciudades
incluyendo el acceso a los palacios y demás sedes municipales;

Que, de conformidad con el Decreto Supremo N" 350-201s-EF, que aprueba el Reglamento de
Contrataciones del Estado, en su anexo de definiciones numeral 24 señala que el'expediente técnico áe obra es el
conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, ptanoi áe .ñ.r.iOn O.
obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de obra, esiudio de sueios, estudio
geológico de impacto ambiental u otros complementarios;

Que, asimismo el articulo 1 de la Resolución de Contraloría N" 'lg5-88-CG, aprueba las siguientes normas
que regulan la ejecución de Obras Publicas por Administración Directa, y en el numeral 3 establecelue es refuisito
indispensable para la ejecución de estas obras, contar con et expedientá técnico aprobado por et niv'el compeiente,
el mismo que comprenderá básicamente.lo siguiente: memoi¡a descriptiva, especificaciones técnicas,'plános,
mehados, presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de materiales y oáÉ¡ácucion
de obra. Asimismo indica que en los casos que existan normás específicas referidas a la obra, ée recábara el
pronunciamiento del sector y/o entidad que corresponda:

Que, efectuar revisiÓn de la Ficha Técnica de "Ir/ANTENIMIENTO y REPOTENCIACIóN DE LA ANTENA
DE TELEDIFUSIÓN [4uNlclPAL DEL DtsrRtTo DE cAtvANTt, pRovtNCIA DE eutsptcANCHt - cusco,,, se
tiene que reúne los documentos antes mencionados, además de que se encuentra con los informes de conformidad
por parte de la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y de la disponibilidad presupuestal asijnado
por la Oficina de Contabilidad y presupuesto,

Que, mediante lnforme N' I 12-A-201 g/SGlDUi/|\4DC-Q, de fecha 01 de julio de 201g, emitido por la Sub
Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, solicitando revisión y áprobación de Fichá Técnica
'MANTENIMIENTO Y REPOTENCIACIóN DE LA ANTENA DE TELEDTFUSIóru uuuctpRL DEL DtsrRtTo DE
CAIUANTI, PROVINCIA DE QUISPICANCHI_ CUSCO';
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SE RESUELVE:

RRriCUl-O pnlrurRo.- APRoBAR la Ficha Técnica denominada 'MANTENIMIENTO Y

REporENCtAClóru or rR ANTENA DE TELEDTFUSToN MUNrctpAL DEL DrsrRrro DE cArvANTr, pRovrNCIA

DE QUISPICANCHI - CUSCO' con un plazo de ejecución de cinco (30) días calendario y con un presupuesto total

de S/. 36 264.05 (treinta y Seis tt/il Doscientos Sesenta y Cuatro con 05/100 Soles), afectado a la meta N'030
Mantenimiento de lnfraestructura Púbica,

ART|CULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Ia Sub Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano la

ejecución de la Ficha Técnica materia de la presente conforme a la normativa vigente.

ART|CULO TERCERO.' NOTIFICAR la presente resolución a Gerencia Municipal, Sub Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano y demás áreas involucradas.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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